
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMI-
NISTRATIVAS PARTICULARES, CORRESPONDIENTE AL ACUERDO MARCO PARA   LA CONTRATACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE LABORES AGRÍCOLAS DE LAS FINCAS QUE GESTIONA LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRA-
RIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

Visto el expediente de contratación precedente, a propuesta del Subdirector de Régimen Jurídico, Económico y
de Personal , y  en uso de las facultades atribuidas como órgano de contratación en el artículo 16.1.k) del De-
creto 99/2011, de 19 de abril, como Director Gerente de la Agencia, según se desprende del nombramiento, por
Decreto 144/2021, de 13 de abril (BOJA N.º 71, 16 abril de 2021) 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Resolución de 8 de agosto de 2023 del Director Gerente se aprobaron los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación a la que se refiere el
expediente mencionado. 

Con fecha 9 de agosto de 2023 se publicó el anuncio de licitación en el perfil del contratante de esta entidad,
estableciéndose como plazo de presentación de ofertas hasta el 8 de septiembre de 2023.

SEGUNDO.- Posteriormente se han advertido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concreta-
mente en el ANEXO X MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, de fecha 8 de agosto de 2023, no se han inclui-
do los modelos correspondientes a cada uno de los 38 lotes que componen el Acuerdo Marco.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El articulo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre establece que “Las Administraciones Públicas
podrán, asimismo, rectificar de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o arit-
méticos existentes en sus actos”. 

Por su parte, el artículo 122.1. de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se  transponen  al  Ordenamiento  Jurídico  Español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone que:

“1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del
gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su
adjudicación, y sólo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En
otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones.”

Consejería de Agricultura,  
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 

Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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SEGUNDO.- La doctrina administrativa ha abordado la posibilidad de modificación de los pliegos por errores
subsanables cuando el procedimiento de licitación se encuentra aún en una fase de tramitación inicial en la
que únicamente se ha procedido a la publicación de los preceptivos anuncios. Así, la Resolución nº 30/2014, de
17 de enero, del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales señala:

“...en aras de los principios de economía procedimental y de celeridad, nada impide acordar una rectifica-
ción de los pliegos y dar publicidad a dicha modificación con nuevos anuncios en los que se establezcan
nuevos plazos para la presentación de proposiciones y la correlativa modificación de las fechas de apertura
pública de las ofertas. Dicha actuación resulta plenamente garantista con los derechos de los licitadores y
consigue un resultado idéntico al que se habría alcanzado con la anulación del procedimiento y la iniciación
de otro posterior. Es más, el artículo 155.4 del TRLCSP supedita el desistimiento del procedimiento por el ór-
gano de contratación a la circunstancia de que concurra una infracción “no subsanable” de las normas de
preparación del contrato o de las que regulan el procedimiento de adjudicación. 

En los supuestos que se examinan, la subsanación era posible de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 75, párrafo segundo, del RGLCAP, en el que se dispone que cualquier aclaración o rectificación de los
anuncios de contratos será a cargo del órgano de contratación y se hará pública en igual forma que éstos,
debiendo computarse, en su caso, a partir del nuevo anuncio, el plazo establecido para la presentación de
proposiciones”.

RESUELVO

PRIMERO.- Acordar la inclusión en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, publicado 9 de agoste,
del Anexo X,  MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, de cada uno de los 38 lotes. 

SEGUNDO.-  Se adjuntan a la presente Resolución el Anexo X, correspondiente al modelo de proposición
económica de cada uno de los lotes.

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 13 de septiembre de 2023.

CUARTO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el perfil del contratante de la Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera de Andalucía.

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE GESTIÓN
AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

José Carlos Álvarez Martín
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MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA LICITACIÓN, MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE ACUERDO MARCO DE SERVICIO PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

ANEXO X
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

(SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 1)

EXPEDIENTE:
TÍTULO:
LOTE: 2

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: 

en nombre propio

en representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,
en calidad de … … … … … …  3

Enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la selección en el acuerdo marco de suministro
denominado  ACUERDO MARCO  DE SERVICIOS DE LABORES AGRÍCOLAS DE LAS FINCAS QUE GESTIONA LA
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA  Se compromete, en nombre (1)                   a ejecutar el acuerdo
marco,  con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas. Así mismo, el
compromiso es ejecutar el contrato por los precios unitarios consignado en las tablas que a continuación se
relacionan, por cada uno de los lotes.

(Lugar, fecha, firma)

NOTAS: En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria,

como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyo

importe sea superior al presupuesto de licitación.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.

No  se  aceptarán  aquellas  proposiciones  que  tengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer

claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.

1 Cláusula 9.2.3 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2 Deberá cumplimentarse una proposición económica por cada lote al que se licite.

3  Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.
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LOTE 1 LABORES PREPARATORIAS PRESIEMBRA, SIEMBRA Y MANTENIMIENTO-CÁDIZ

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 31/08/2023 08:36:40 PÁGINA:  4 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwqTZ2pcQo6GYGzg4FC922zO6AS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



LOTE 2 LABORES PREPARATORIAS PRESIEMBRA-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 3 APLICACIONES-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 4 RECOLECCION-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 31/08/2023 08:36:40 PÁGINA:  7 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwqTZ2pcQo6GYGzg4FC922zO6AS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



LOTE 5  TRANSPORTE-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 6  SERVICIO DE MANTENIMIENTO-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 7 LABORES DE MANTENIMIENTO-CORTIJO ENMEDIO-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3) 

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 8 SERVICIO DE MANTENIMIENTO-CORTIJO ENMEDIO-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 9 SERVICIO DE PODA Y DESVARETO-CORTIJO ENMEDIO-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 10 SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE-CORTIJO ENMEDIO-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 31/08/2023 08:36:40 PÁGINA:  13 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwqTZ2pcQo6GYGzg4FC922zO6AS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



LOTE  11 LABORES DE MANTENIMIENTO Y APLICACIONES-CHOZONES-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 12 SERVICIO DE MANTENIMIENTO-CHOZONES-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 13  SERVICIO DE PODA Y DESVARETO-CHOZONES-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 14 SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE-CHOZONES-GRANADA 

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 31/08/2023 08:36:40 PÁGINA:  17 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwqTZ2pcQo6GYGzg4FC922zO6AS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



LOTE 15 LABORES PREPARATORIAS, SIEMBRA, APLICACIONES Y MANTENIMIENTO-CHOZONES-GRANADA 

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 16  RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE-CHOZONES-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 17 SIEMBRA CHORRILLO-CORTIJO ENMEDIO Y COTA 200-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 18 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE-CORTIJO ENMEDIO Y COTA 200-GRANADA  

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 19 LABORES PREPARATORIAS, SIEMBRA, APLICACIONES Y MANTENIMIENTO-LA PARRA-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 20 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE-LAPARRA-GRANADA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 21 LABORES PREPARATORIAS, SIEMBRA Y MANTENIMIENTO-HUELVA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 22 LABORES PREPARATORIAS Y MANTENIMIENTO LEÑOSOS MÁLAGA 

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 23 SERVICIO DE MANTENIMIENTO LEÑOSOS MÁLAGA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 24 SERVICIO DE PODA Y DESVARETO LEÑOSOS MÁLAGA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 25 SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE LEÑOSOS MÁLAGA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.

JOSE CARLOS ALVAREZ MARTIN 31/08/2023 08:36:40 PÁGINA:  28 / 42

VERIFICACIÓN NJyGwqTZ2pcQo6GYGzg4FC922zO6AS https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



LOTE 26 LABORES PREPARATORIAS, SIEMBRA Y MANTENIMIENTO HERBÁCEOS MÁLAGA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 27 APLICACIONES HERBÁCEOS MÁLAGA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 28 RECOLECCION Y TRANSPORTE HERBÁCEOS MÁLAGA 

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 29 LAB PREP APLIC. Y MANTENIMIENTO GUADALORA-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 30 SERVICIO DE PODA Y DESVARETO OLIVAR-GUADALORA-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 31 SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE OLIVAR-GUADALORA-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 32  SERVICIO DE MANTENIMIENTO OLIVAR-GUADALORA-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 33 LABORES MANTENIMIENTO HERBÁCEOS-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 34 APLICACIONES HERBÁCEOS SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 35 RECOLECCION HERBÁCEOS-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 36 TRANSPORTE DE HERBÁCEOS-SEVILLA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 37 LABORES PREPARATORIAS PRESIEMBRA-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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LOTE 38 TRANSPORTE SEMILLA LIMPIEZA-CÓRDOBA

D./Dª  .........................................................................,  con  residencia  en  .......................  provincia
de  .........................  calle  ...................................................  núm.  .............  y  con  D.N.I.  núm.  .........................,
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio (1):

Expediente : 

Título :

Localidad :

Se compromete,  en nombre (2)  a ejecutar el  contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de
acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de euros, IVA excluido. (3)

A esta cantidad le corresponde un IVA de euros. (3)

Valoración de los bienes entregados por la Administración: (3)
(Lugar, fecha y firma)

(1)  Propio o de la empresa que representa.
(2)  Expresar el importe en númer
(3) Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de bienes de la misma clase, la valoración de éstos
deberá consignarse expresamente por las personas empresarias en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 302.3 de la LCSP.En la proposición
económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que se originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, "los precios unitarios fijados en este anexo de oferta económica son  máximos, en el
supuesto de que un licitador por error,  presentase en su oferta un importe unitario  superior al fijado en este anexo, se entenderá que el precio unitario real ofertado se
corresponde con el precio máximo establecido en esta tabla" 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime
fundamental para la oferta.
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MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA LICITACIÓN, MEDIANTE
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DE  ACUERDO  MARCO  DE  SERVICIO  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE
OFERTAS

ANEXO X-II COMPROMISO DE REALIZACIÓN DE MEJORA TÉCNICA.

Dª./D. …                                                           , con D.N.I. núm. …              , en nombre y representación de … con NIF…

SE COMPROMETE A REALIZAR LA SIGUIENTE MEJORA TÉCNICA EN EL LOTE:

OFERTA AL  MEJORA TÉCNICA FORMATO DE EN-
TREGA

OBSERVACIONES

LOTE   4 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

LOTE 16 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

LOTE 18 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

LOTE 20 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

LOTE 27 � UTILIZACIÓN DE SENSORES DE COR-
TE EN LA APLICACIÓN DE FITOSANI-
TARIOS

DOCUMENTACIÓN
SOBRE  LOS  SENSO-
RES QUE DISPONE EL
EQUIPO  DE  APLICA-
CIÓN  (factura,  justifi-
cante….)

PODRÁ  COMPROBARSE  SU
USO EN CAMPO

LOTE 28 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

LOTE 35 � REALIZACIÓN  DE  MAPA  DE  RENDI-
MIENTOS

TARJETA  DE  MEMO-
RIA

EL  FORMATO  DE  ENTREGA
SERÁ CONSENSUADO CON EL
RESPONSABLE DEL LOTE.

En el resto de lotes no hay mejora técnica. 
Nota:  los  licitadores  que  oferten a  los  los  lotes con  la  mejora  de  realización  del  mapa de  rendimientos
acompañarán con el  presente anexo X-II  una salida gráfica que muestre algún ejemplo tipo de mapa de
rendimientos que hayan realizado anteriormente.                  
En  el  caso  de  incumplimiento  del  compromiso  de  realización  de  mejora  técnica  se  impondrá  una
penalidad del 10% del precio del contrato (iva excluido).

                                                                                       Lugar,fecha y firma del/la declarante
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